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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
nm EXTRASTO: 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAME” 1 PEROMTINACION DE LA COMPAÑIA 
GALAPAGOS HOSTAL S.A. POR 1: TE “e“c(AñOST S.A., AUMENTO DE 
CAPITAL, FIJACION DE CAPITA!. AUTORTZANN Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- 

ar 
MBV/GPC 

CELEBRACION, APROBACION € INSCRIPCION.- La escritura de cambio 
de denominación de ¡4 Corbañía GALAPAGOS HOSTAL S.A., por la de 
GALAHOST S.A.. mento de sapiral suscrito, fijación de capi al 
sutorizado v reforma dal estatuto se otorgó en la ciudad de 
Guayaquii, el 2 de junio de 1997, ante la Notaria Suplente 
Tricésimo Primera Al cantón Tuevariji?: ha sido 2: robada por al 
señor Intendente :»rídico de la Oficina de Guayaquil, Ottón 
Morán, Ra EM] mediante Resolución No.97-2-1-1- 0092983 

2 JUL 1997 e inscrita an 
arintro Mareantji? -Jel cantérr Guayaquil, con el Ho. 167 Sl 
11 de septienbve de 1997 

OTORGANTES.- Compar=cen al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada Ja Señora Cinthia Torres de Galvez, en su 
calídad de Gerente Genera) de la referida compañia; de estado 
civil casada, ecuatoriana y domiciliado en esta ciudad de 
Guayaquil. 

CANBTO DE DFNOMINACTON.- la "ompañía GALAPAGOS HOSTAL $S.A., 
cambia su denomina:inr nor 1: da GALAHOST S.A. 

AUMENTO DE CAPITAL.- ¿l capital social de la Compañía «=u8e 
aumenta en la suma dea S/.50"000.000,00 con la cual queda 
elevado a la canticaa da 5/.,54*0060.000.00,. 

FIJACITON DE CAPITAL.- La compañía fia su capital autorizado 
en la suma da S/, 112*000,000.00. 

INTEGRACION DF! AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento e capital se 
encuentra suscritc integramente y pagado de la siguiente 
manera: 33”500.00C.006 mediante el aporte de bienes inmuebles y 
13"305.000,00 medi-nte el aporte de bienes muebles, quedando 
por pagarse el sali a pagars= en al plazo de 2 2ñ08. 

REFORMA DEL ESTATUTO.- Las principales reformas estatutarias se 
refieren a los articulos primero y quinto: "ARTICULO PRIMERO. - 
El nombre de la rompañía es GALAHOST 38.A.,..." "ARTICULO 
QUINTO.- €1 capital autorizadr de la compañía es de CIENTO DOCE 
MILLONES DE SUCRES y su capital suscrito es de CINCUENTA Y SEIS 
MILLONES DE SUCRES dividido en q TA Y SEIS MIL acciones 
ordinarias y nominativas de un v /ominal de UN MIL SUCRES 
cada una,..." AN da ÁMATZC 

   

      


